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ACTUACIONES N°: 1/1

*H20920609831*
H20920609831

JUICIO: MEDINA ROBERTO DARIO s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR . EXPTE. N°: 536/25.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Agréguese y téngase presente el informe. Vuelva el presente oficio a la Oficina de Gestión
Asociada en lo Civil y Comercial Común N° 1 del Centro Judicial de Concepción, Dirección a cargo
de la Dra. Adriana Carolina Casillo, Coordinación del Área Concursos y Quiebras a cargo de la Dra.
Josefina Inés Muro. Sirviendo la presente de atenta nota de remisión, adjuntando el informe
mencionado.-.VLE
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